
  

O a a 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2012 

104553 
Señor 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Se 

7-12 A- H-AS 
Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía REPRESENTACIONES A 4] 
FARMACEUTICAS REPFARM S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

REELEGIRLO a usted PRESIDENTE de esta Sociedad, por el período de DOS 6 
AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales. La representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el Presidente, sin la necesidad del ÉL L 
concurso de otro Funcionario. 

A objeto de cumplir con preceptos Legales consigno, que la Compañía se constituyó 

bajo la denominación de REPFARM S.A, por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo de este Cantón, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 20 de Enero 
del 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Marzo de 1999, la 
compañía cambió su denominación a la actual, reformó Estatutos y Aumentó su Capital 

según consta de la Escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 06 de Agosto del 2001 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de Diciembre del 2001. Posteriormente la Compañía Reformó 
Estatutos según consta de la Escritura celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 
Guayaquil Doctor Bolívar Peña Malta, el 27 de Agosto del 2009 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de Octubre del 2009. 

Atentamente, 

ABG. KARINA AGUIRRE ROMOLEROUX 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de PRESIDENTE que antecede.- 
Guayas de Mayo dél 2012. 
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